
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701017P04065 

Factura No.: 001-002-000027989 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LIMITLESS-REALITY S.A. 

OTORGADA POR: BENITEZ SALGADO ANDRES FELIPE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy treinta y un de 

Agosto del dos mil diecisers , ante mi, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

   constituir la compañía LIMITLESS-REALITY SA, ella señoría) BENITEZ 

SALGADO ANDRES FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO. por sus propios y personales 

derechos. el/la señor(a) BENITEZ SALGADO MARIA GABRIELA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales del 

  

10s. Los comparecientes son 

mayores de edad. habiles segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificacion 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura. que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

  

tenor es como sigue EÑOR(A) NOTARIO(A: 

  

n el protocolo de 

  

mturas 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañia anónima, 

 



contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio —— [Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido. 

  

UATORIANA      
    BENITEZ SALGADO o aura. 
Lanbres PELipe 
BENITEZSALGADO JECLATORIANA [SOLTERO Quiro       

  

MARIA GB 

  

    

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TERCERA. 

  

¡TATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del   

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es LIMITLESS-REALITY SA Articulo 

  

Segundo (2>).- Domicilio,- El domuierho principal de la compañra es QUITO 

provincia PICHINCHA Podrá establece: 

  

agencias, sucursales o establecimientos 

admunistrados por un factor, en uno 0 mas lugares dentro del termnorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

  

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACION, ASI COMO TAMBIEN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCION DE    

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACION. INDUSTRIALIZACION. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCION. 

INVESTIGACION Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSION. CONSTRUCCIÓN 

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE



ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Articulo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de America, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive - El Caputal 

Autorizado es de UN MIL. dolares de los Estados Unidos de América Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administracion al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

Judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, sera reemplazado por el Presidente. y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último. será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular: El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los Drarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la



  

    

Junta General, de la Junta General Un 

  

ersal, del quórum de instalación, del 

  

quórum especial de instalación, del quórum de decisió1 sstara a lo dispuesto 

  

en la Ley de Compañias. oveno (9%).= El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

  

Compañias. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- 

  

La junta general designara cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimutado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administracion y en interes de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolvera y se liquidara 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de 

Compañias. CUARTA,- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
CAPITAL SOCIAL. — 

  

  
  

Nombre de los Número de — [Capital Capital Capital por 
accionistas ¡suscrito pagado ¡pagar 

suseritores | - 
[estic sacan > Poo 1 

  

ANDRES FELIPE 
'EZSALGADO | 
AGABRIELA 
  

         
      

  

¡Tor 

  

QUINTA.- NOMBRAM 

  

¡TO DE ADMINISTRADORES. .- Para los periodos 
  

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) BENITEZ SALGADO ANDRES FELIPE, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BENITEZ 

SALGADO MARIA GABRIELA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. 

  

cientes, 

  

Los compa! 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia 

provienen de actividades lícitas: SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los



correspondientes permisos y licencias. ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo Juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

Tpcion y pago del capital social una vez constutuida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

  

y admumstradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

  

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignara añadir las correspondientes clausulas de estilo " HASTA 

AQUI LA MINUTA. que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

informatico de la Supermtendencia de Compañías y Valores: Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y. leida que les fue u los comparecientes por mi el/la Nota    o(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

CEDULA 172: 

 



  

 



  

2) ja: REPÚBLICA DEL ECUADOR iS 
Dirección General de Registro Civ, Identificacion y Cedulación Se . 

Direccén General de Regstro Cal 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722634662 

Nombres del ciudadano. BENITEZ SALGADO ANDRES FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: BENITEZ ANDRES FELIPE 

Nombres de la madre: SALGADO IVONNE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2012 

    

Información cerificada ala fecha 31 DE AGOSTO DE 2016 
ESOS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA:QUITO:NT 17 > PICHINCHA 

£ 

PS Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes o e 

Director General del Registro Cai, Identificación y Cedulación De 201808 0 
Documento Frmado ele            camente pe 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios reglstrocivi gob.ec/consultaNuw/ 

2627237 

La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



Y a 4 
019 cenmiricaDoDevoTación 
019-0108 1722634862 

Mn RITEZ SALGADO ANDRES FELIPE 

      

   

  

       
Promen cncacmecÓn 1 
      

   
    

  

ml da 18 dela ampli 
ante el Suscrito 

  

 



a REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Identficac 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1722634654 

Nombres del ciudadano: BENITEZ SALGADO MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

/ Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: BENITEZ JARRIN ANDRES FELIPE 

Nombres de la madre: SALGADO C IVONNE DE LOURDES 

   

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

     
Información ceriicada ala fecha: 31 DE AGOST: 
Emisor CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANT 
uo 

AN PICHINCHA-QUITO-NT 17 PICHINCHA   

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Cv, Identicación y Cedulación 

Documento made ele    
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.!/servicios registrocivi.gob.ex 

UNA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

    
  



l CONSEJO NACION: 
001 

REPÚBLICA DELE 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN LECCIONES SECCIONALES 1348:014 
001-0032 1722634654 Máenoce 

£ 
833

 
g 
d
E
 

cerrecaco BENITEZ SALGADO MARÍA GABRIELA 
encucarcn 

  

SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
ol copsignada en el Arto 

moho «Art 18 dela 
apra que antecede es. 

ae el suscrito 

  

NOTARIA DECIMO 
      

    

   

  

    
0 SEPTIMA 
.cia Esa. 
'arcia €.  



- IE 
Factura 001-002-000027991 20161701017D04259 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

  

NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUI     
EXTRACTO 

ALTO O CONTRATO. 
AUTENTICACIÓN DE FEAS DECONSTIUCÓN DECOMPANADENO 

EECIA DE OTORGAMIENTO: [IDERGOSTO DECIA 

[OTORSANTES 
OTORGADO FOR 

. roo imervininere | Documenta de hacionatcad] Persona quee Persona | nombres/Razón socia Ti densas. hi pa 

AFAVORDE 
Persona a a Ia 

VACATION 

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 
[PE TETO OBSERVACIONES.       
  

CONTA DECACIO O 
[coNTRATO. DETERMINADA 

  

NOTARIO(A) RONJO ELIÑA GARCIA COSTALES 
'NOTARÍA DECIMA SEPIA DEL CANTÓN QUITO 

 


